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Bogotá, D.C.,   

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y teniendo en cuenta que por encontrarse 
cerrado el inmueble o por que la notificación fue entregada a persona diferente, al grupo familiar 
asignado, no residía, etc., no fue posible notificar personalmente a los señores relacionados en 
el cuadro adjunto, (Ver anexo) beneficiarios de proyectos de Subsidio Familiar de Vivienda 
Gratuita en Especie. 
 
El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Fonvivienda, Grupo de Atención al Usuario y 
Archivo y Subsidios, procede a surtir el trámite de la notificación mediante AVISO para dar a 
conocer la existencia y contenido en el requerimiento por incumplimiento de obligaciones del 
Programa de Vivienda Gratuita descritas en la relación adjunta (Ver cuadro anexo), por el 
presunto incumplimiento en las obligaciones del Programa de Vivienda Gratuita del Decreto 
1077 de 2015. 
 
Se fijará en la Ventanilla Única de Atención al Usuario del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio y en la Página Web de la entidad, por un término de cinco (5) días hábiles.  Se deja 
constancia que, contra el requerimiento por incumplimiento de obligaciones del Programa de 
Vivienda Gratuita, no se podrá interponer recurso de Reposición de conforme a los dispuesto 
en los artículos 76 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 

 

DPTO MPIO PROYECTO NOMBRE CC CAUSAL REQUERIMIENTO  

CHOCO QUIBDO CIUDADELA MÍA 
MIRIS VALENCIA 
HINESTROZA 

35545772 DEVUELTA 2020EE0049408 

CHOCO QUIBDO CIUDADELA MÍA 
YARJA IRIS BERRIO 
QUEJADA 

35545534 DEVUELTA 2021EE0090406 

CHOCO QUIBDO CIUDADELA MÍA 
ISAAC RENTERIA 
MARTINEZ 

11787148 DEVUELTA 2021EE0090413 

CHOCO QUIBDO CIUDADELA MÍA 
JHON FERNANDO 
RENTERIA PALACIOS 

12020394 DEVUELTA 2021EE0090416 

CHOCO QUIBDO CIUDADELA MÍA GRACIELA MENA RENGIFO 26274654 DEVUELTA 2021EE0090421 

CHOCO QUIBDO CIUDADELA MÍA 
CARMEN ESTELA 
CORDOBA CORDOBA 

26259824 DEVUELTA 2021EE0090423 

CHOCO QUIBDO CIUDADELA MÍA 
FERNANDO JULIO 
CORDOBA CAICEDO 

11805540 DEVUELTA 2021EE0090440 

CHOCO QUIBDO CIUDADELA MÍA 
YIRLEANA LEUDO 
HURTADO 

35546271 DEVUELTA 2021EE0090445 

ARAUCA ARAUCA LAS PLAYITAS 
GLORIA STELLA ACUA 
LANCACHO 

68291908 
RECIBE TERCERA 

PERSONA 
2021EE0090486 

ARAUCA ARAUCA LAS PLAYITAS 
YAZMIN ROCIO PULGARIN 
URREGO 

1116776965 
INMUEBLE 
CERRADO 

2021EE0090491 
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DPTO MPIO PROYECTO NOMBRE CC CAUSAL REQUERIMIENTO  

NORTE DE 
SANTANDER 

CUCUTA 
URBANIZACIÓN 
CORMORANES 

JOSE DEL CARMEN MORA 
JAIMES 

12455998 
RECIBE TERCERA 

PERSONA 
2021EE0090536 

NORTE DE 
SANTANDER 

CUCUTA 
URBANIZACIÓN 
CORMORANES 

DENIS LORENA GALVIS 
FUENTES 

1090377686 
INMUEBLE 
CERRADO 

2021EE0090544 

NORTE DE 
SANTANDER 

CUCUTA 
URBANIZACIÓN 
CORMORANES 

JUAN GABRIEL  JEREZ 
GARCIA 

88263581 
INMUEBLE 
CERRADO 

2021EE0090555 

META 
SAN JUAN 
DE ARAMA 

URBANIZACION 
LA ESPERANZA 

JINETH PAOLA FIGUEROA 
CASTAÑO 

1121852655 DEVUELTA 2021EE0091278 

BOGOTA D. 
C. 

BOGOTA VILLA KAREN 
DIOBER MIGUEL LEON 
ROJAS 

80746118 
RECIBE TERCERA 

PERSONA 
2021EE0091343 

BOGOTA D. 
C. 

BOGOTA VILLA KAREN 
MARIA SILVIA TIMOTE 
ROJAS 

28870568 
RECIBE TERCERA 

PERSONA 
2021EE0091346 

BOGOTA D. 
C. 

BOGOTA VILLA KAREN 
BLANCA YANETH DIAZ 
TORRES 

52771498 
RECIBE TERCERA 

PERSONA 
2021EE0091350 

 
 
La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
 
Fecha de fijación: viernes 22 de octubre de 2021 
Fecha de desfijación: viernes 29 de octubre de 2021 
 
 
 
 
 

ERLES E. ESPINOSA 
Director Ejecutivo de Fonvivienda 

 
Elaboró: Andrea Marin 
Revisó: Tatiana Ferez 
Aprobó: Marcela Rey Hernandez 

 


